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RESOLUCiÓN JEFATURÁl Nº 395 -2020-GRC/GGR-OGP 

Callao, 1 S DiC , 2)ZIJ 

VISTOS: 

El Informe N" 0484-2018-GRC/GGR-OGP-USRC-EAHV de fecha 28 de noviembre del 2018, emilido por la Unidad de 
Saneamienlo, Registro y Cataslro; el Informe Técnico N" 0029-2019-GRC/GGR-OGP-UAAP-JRLC de fecha 26 de 
diciembre del 2019; el Informe Técnico N" 0033-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP-RFMC de fecha 03 de diciembre del 2020, 
emilidos por el especialista en Saneamienlo Técnico la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial; el Informe 
Legal N"0087-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP-EQM de fecha 10 de diciembre del 2020 de la profesional de la Oficina de 
Gestión Palrimonial; y el Informe N"1265-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP del encargado de la Unidad de Adquisición y 
Administración Palrimonial de fecha 10 de diciembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decrelo Supremo N' 010-88-VC, de fecha 4 de Julio de 1988, se creó el Proyeclo Especial Ciudad 
Pachacúlec - PECP, en el Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, como un programa de vivienda del 
Estado, destinado a facilitar el acceso a la propiedad de un sector importante de la capital de la República, debido a su 
incremento, y el déficit de vivienda existente en ese momento; 

_ __ Que, mediante Decreto Supremo N" 012-89-VC, se autoriza al Proyecto Especial Ciudad Pachacútec para que 
, ;.,0,0,,", Q adjudique en venta directa, por sorteo, terrenos zonificados para uso de vivienda, taller de vivienda o comercio en el :/ clt '\ estado en que se encuentren a cooperativas y asociaciones pro vivienda, y, por Resolución Ministerial 425-89-VC-1200, 

!f o í; de fecha 19 de diciembre de 1989, se aprueba el Reglamento de Adjudicaciones de los terrenos del Proyecto Especial 
~ JE ," E LA ; Ciudad Pachacútec; 
:t: UNIDAD ... J' 

""" ... " •• ,,,,.,;.- Que, con Ordenanza Regional N" 003-2005-REGIÓN CALLAO-PR, el Gobierno Regional del Callao, asume las 
facultades especiales de saneamiento fisico legal, contenidas en el Decreto Supremo N" 010-88-VC, modificatorias y 
ampliatorias; asimismo, se establece las instancias administrativas, que resolverán las controversias que se presenten 
en el proceso de saneamiento fisico legal que incluye el diagnóstico integral de cada uno de los proyectos de las 
posesiones ubicadas en el área de dichos proyectos, además de la ejecución de las estrategias de saneamiento 
individual, los procedimientos administrativos necesarios y finalmente la inscripción de la adjudicación de los lotes en el 
Registro de Predios; 

Que, el Decreto Regional N" 004-2005-Región Callao-PR, de fecha 10 de junio del 2005, aprueba el Reglamento de 
Adjudicaciones a Titulo Oneroso de lotes de vivienda en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, que establece el 
procedimiento, requisitos, actividades para el proceso de adjud icación a titulo oneroso de lotes destinados a vivienda, 
ubicados en el área remanente y en la etapa de consol idación I del Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec, y las 
causales de resolución contractual, de pleno derecho; 

Que, el artículo 923°del Código Civil Peruano; artículo 2°, inciso 16 y el artículo 70° de la Constitución Política del Perú, 
consagran al Derecho de propiedad como un derecho real, fundamental e inviolable; 

Que, mediante Escritura Pública de fecha 15 de novíembre del 2007, el Gobierno Regional del Callao adjudicó a titulo 
oneroso un lote de vivienda ubicado en la Urbanización Popular de Interés Social, Proyecto Especial Ciudad de 
Pachacútec, Mz, M, Lote 03, Parcela C, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao; a favor de 
GRAVIELA ANDRES DiAl (en adelante adjudicataria); adjudicación inscrita en el Asiento N" 00002 de la Partida 
Electrónica P52004130 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao, yen el Asiento N" 00003 de la citada 

id i r I r a corresoond jente a las causales de resolución del contractual' 



los siguienles supueslos: a) Falta de pago de 03 (tres) cuotas de amortización, consecutivas; b) Cuando los 
adjudicatarios realicen la transferencia o arrendamiento de la unidad habitacional a favor de terceros, antes del término 
de 05 (cinco) años; c) Cuando el adjudicatario no haga vivencia en el lote durante los cinco (05) primeros años; d) No 
haber culminado la habilitación urbana en el plazo de cinco (05) años; 

Que, mediante Hoja de Ruta W SGR·022969 de fecha 17 de octubre del 2018, la adjudicataria solicita el 
levantamiento de carga inscrita en la Partida Reg istral antes mencionada, señalando haber cumplido las condiciones 
establecidas en la Cláusula Cuarta de la Escritura Pública de Transferencia por Adjudicación a Titulo Oneroso celebrado 
el 15 de noviembre del 2007, solicitando se reconozca su derecho de propiedad y se disponga el levantamiento de la 
carga, habiendo adjuntado a su escrito copias simples de diversos documentos (medios probatorios), Hoja Resumen 
(HR) y Predio Urbano (PU) de la Declaración Jurada del Impuesto Predial del 2018, emitido por la Municipalidad Distrital 
de Ventanilla, Reporte de Facturaciones de Edelnor S.A de noviembre el 2009 a octubre del 2018 que acreditan la 
posesión y sustentan no haber incurrido en ninguna de las causales de resolución contractual; 

Que, los dias 25 de octubre del 2018; 17 de diciembre del 2019; 09 de marzo del año 2020 y 01 de Diciembre del año 
2020, se realizaron inspecciones técnicas sobre el predio adjudicado dentro del Proyecto Especial Ciudad de 
Pachacútec, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, con la final idad de constatar el cumplimiento de 
las condiciones contractuales celebradas mediante Escritura Pública del 15 de noviembre del 2007, sobre el predio 

"'ONA,O materia de la presente sol icitud, siendo que dichos resultados fueron consignados en el Informe N° 0484·2018· 
l" '~' '\ RC/GGR.OGP.~SRC.EAHV de fecha 28 de noviembre del 2018, emitido por la Unidad de S~ne~m iento, Registro y 

i o tastro que senala que el prediO se encuentra ocupado por la adJudicataria; el Informe Tecnlco W 0029·2019· 
.: I? C/GGR·OGP·UAAP·JRLC de fecha 26 de diciembre del 2019 y el Informe Técnico W 0033·2020·GRCIGGR· 
." j(F~ :'b~~ L> , ' . GP.UAAP.RFMC de fecha 03 de diciembre del 2020, emitido por la Unidad de Adquisición y Administración 
'\" ,.,.." atrimonial que señala que el predio tiene una construcción de 02 pisos de material noble, edificación regular, construido 

.-!{lo .... ,;, ,.,., ... 

. con obras civiles, ocupando todo el lote en uso de vivienda, con el 50% del área total construida, obselVándose que 
cuenta con conexión domiciliaria de los selVicios públ icos básicos, por lo que finalmente concluye que la adjudicataria, si 
hace vivencia en el predio materia de la presenle solicitud; 

Que, revisados y evaluados los medios probatorios presenlados de acuerdo a lo indicado por su despacho; asi como 
vistos los resultados de la Inspección Técnica real izada, se concluye que GRAVIELA ANDRES DíAZ, no ha incurrido en 
las causales establecidas en la Cláusula Cuarta de la referida Escritura Pública; 

Que, el numeral 5.2) del articulo 50 del TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por Decreto Supremo N"004-2019-JUS de fecha 25 de enero de 2019, establece: "( ... ) los informes, dictámenes o 
similares que silVan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto 
administrativo"; 

Que, el articulo sexto de la Resolución Gerencial General Regional N"288-2019 Gobierno Regional del Callao-GGR de 
fecha 21 de octubre del 2019, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial, emita las resoluciones jefaturales, 
conforme a sus funciones y competencias; 

Que, en virtud de las facultades y atribuciones previstas en el nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Reg ional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 000001 , de 
fecha 25 de enero de 2018, las normas glosadas que encargan las responsabilidades administrativas del Jefe de la 
Oficina de Gestión Patrimonial, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 240 de fecha 15 de noviembre de 2020; y 
contando con la visación de la Unidad de Adquisic ión y Administración Patrimonial; 

SE RESUELVE: 

~RTíCULO PRIMERO,· RECONOCER el derecho de propiedad de la adjudicataria y actual titular registral GRAVfELA 
.~(,\ , Al!) NDRES DíAZ del predio ubicado en la Urbanización Popular de Interés Social, Proyecto Especial Ciudad de 
~ '" V o <S chacútec, Mz. M, Lote 03, Parcela C, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, inscrita en el Asiento 

~
~ Atog.H,,~G ~ 00002 de la Partida Electrónica P520041 30 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao, al no haber 
c;:'., Ru!! lOPCl ~ 
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RESOLUCiÓN JEFATURAl Nº 395 -2020-GRC/GGR-OGP 

incurrido en las causales previstas en la Clausula Cuarta de la Transferencia por Adjudicación a título oneroso de fecha 
15 de noviembre del 2007. 

ARTíCULO SEGUNDO.- ORDENAR la cancelación de la carga inscrita en el Asiento N° 00003 de la Partida Registral 
W P52004130 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los 
Registros públicos-SUNARP. 
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